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RECTIFICA ACTA DE ADMISIBILIDAD P-017-00 
CONVOCATORIA “APOYO TÉCNICO, NORMATIVO Y FINANCIERO PARA LA IMPLEMENTACIÓN  

DE PROYECTOS DE ENERGÍA DISTRITAL EN CHILE” 
 
 
Siendo las 12:30 horas del 22 de marzo de 2022, y de conformidad a lo dispuesto en el numeral 6.1 
“Revisión de Admisibilidad” y el numeral 5.3 “¿Qué tipos de proyectos pueden ser presentados?” 
de las Bases de la Convocatoria “APOYO TÉCNICO, NORMATIVO Y FINANCIERO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍA DISTRITAL EN CHILE”, las que fueron publicadas en 
el portal web de la Agencia de Sostenibilidad Energética (https://www.agenciase.org/energia-
distrital/), se procede a levantar acta que rectifica el acta emitida con fecha 05 de octubre de 2021 
y publicada con fecha 19 de noviembre de 2021, la que da cuenta de la revisión de requisitos que 
deben ser verificados en la etapa de Revisión de Admisibilidad. 
 
PRIMERO:  Se rectifica que la postulación presentada por Manejo de Inversiones Forestales 
Fotosíntesis Limitada, en conjunto con Enmac y Enerlegno SPA, y que lleva por nombre “Planta 
Distrital de Cogeneración de Energia para Puerto Williams” fue recibida a las 15:26 horas del día 
23 de septiembre de 2021 y no del día 26 de septiembre de 2021, como fue indicado en el acta P-
017-00 emitida con anterioridad. 
 
SEGUNDO:  Todos los otros numerales descritos en el acta P-017-00 emitida con anterioridad siguen 
siendo válidos.  
 
TERCERO:  Se notificará de la presente Acta, mediante correo electrónico, al Encargado de Proyecto 
indicado en la postulación. 
 
CUARTO:  Suscribe la presente acta don Javier Soubelet del Río, Project Manager Programa GEF de 
Energía Distrital. 
 
CIERRE DE ACTA  
 
Siendo las 12:40 horas, se levanta el Acta de Admisibilidad de la postulación presentada a la 
Convocatoria “Apoyo técnico, normativo y financiero para la implementación de proyectos de 
energía distrital en Chile”. Firma, 
 
 
 
 

 
_______________________ 
JAVIER SOUBELET DEL RÍO 

Project Manager Programa GEF de Energía Distrital 


